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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal Federal. 
2. Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Karem Zobeida Vargas Pelayo. 

4. Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

08 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el nombre del Capitulo Quinto de disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente por Del delito de Ecocidio. Definir 
el ecocidio como el daño irreparable y la destrucción de un ecosistema por causas directamente relacionadas con la actividad humana o 
derivadas de la misma. Establecer que por cometer el delito de ecocidio será de dos y hasta diez años de prisión. 

 
 
 

No. Expediente: 0522-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la
materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 
artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 
perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 
ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 
Disposiciones comunes a los delitos contra el ambiente 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
Artículo 421. Además de lo establecido en los anteriores capítulos 
del Título Vigésimo Quinto, se impondrán las siguientes penas y 
medidas de seguridad: 
 

No tiene correlativo 

PROYECTO DE DECRETO QUE MODIFICA EL 
NOMBRE DEL CAPÍTULO QUINTO DEL TÍTULO 
VIGÉSIMO QUINTO, ADICIONA UN PRIMER PÁRRAFO, 
RECORRIENDO LOS SUBSECUENTES Y UNA 
FRACCIÓN I, RECORRIENDO LAS SUBSECUENTES, 
DEL ARTÍCULO 421 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 
Artículo Único. Se modifica el nombre del Capítulo Quinto del 
Título Vigésimo Quinto, adiciona un primer párrafo, recorriendo 
los subsecuentes y una fracción I, recorriendo las subsecuentes, 
del artículo 421 del Código Penal Federal. 
 
Capítulo Quinto 
Del delito de Ecocidio 
 
Artículo 421. Se considera ecocidio al daño irreparable y la 
destrucción de un ecosistema por causas directamente 
relacionadas con la actividad humana o derivadas de la 
misma. 
 
Además de lo establecido en los anteriores capítulos del Título 
Vigésimo Quinto, se impondrán las siguientes penas y medidas de 
seguridad: 
 
I. Por cometer delito de ecocidio será de dos y hasta diez años 
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I. a la V. … 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
… 
… 
… 

de prisión. 
 
II. La reparación y, en su caso, la compensación del daño al 
ambiente, de conformidad a lo dispuesto en la Ley Federal de 
Responsabilidad Ambiental; 
 
III. La suspensión, modificación o demolición de las 
construcciones, obras o actividades, según corresponda, que 
hubieren dado lugar al delito ambiental respectivo; 
 
IV. La reincorporación de los elementos naturales, ejemplares o 
especies de flora y fauna silvestre, a los hábitat de que fueron 
sustraídos, siempre y cuando su reincorporación no constituya un 
peligro al equilibrio ecológico o dificulte la reproducción o 
migración de especies de flora o fauna silvestre; 
 
V. El retorno de los materiales o residuos peligrosos o ejemplares 
de flora y fauna silvestre amenazados o en peligro de extinción, al 
país de origen, considerando lo dispuesto en los tratados y 
convenciones internacionales de que México sea parte, o 
 
VI. Inhabilitación, cuando el autor o partícipe del delito tenga la 
calidad de servidor público, hasta por un tiempo igual al que se le 
hubiera fijado como pena privativa de libertad, la cual deberá 
correr al momento en que el sentenciado haya cumplido con la 
prisión o ésta se hubiera tenido por cumplida. 
 
(...) 
(...) 
(...)
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Alejandro Alarcón  

… 
… 
 

(...) 
(...) 
 

 TRANSITORIOS. 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 


